
II. Legislación Internacional

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

ACTO DEL CONSEJO DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2000 QUE ESTA-
BLECE, SOBRE LA BASE DEL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 43 DEL
CONVENIO POR EL QUE SE CREA UNA OFICINA EUROPEA DE

POLICÍA (CONVENIO EUROPOL), UN PROTOCOLO QUE MODI-
FICA EL ARTÍCULO 2 Y ANEXO DE DICHO CONVENIO.

EL CONSEJO DE LA UNI6N EUROPEA, 

Visto el Convenio por el que se crea una Oficina Europea de Policia, y, en par-
ticular, el apartado 1 de su articulo 43, 

Vista la iniciativa de Portugal, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo, 

Visto el dictamen del Consejo de administracion, 

Considerando lo siguiente:

El Consejo Europeo, en su reunión de Tampere, invitó al Consejo a que hiciera
extensivas las competnecias de Europol al ámbito general del blanqueo de
dinero, independientemente del tipo de delito del que procedan los nebeficios
del blanqueo.

DECIDE que queda establecido el Protocolo, cuyo texto figura en el anexo,
que modifica el Convenio por el que se crea una Oficina Europea de Policía,
que firman el dia de la fecha 105 representantes de 105 Gobiernos de 105
Estados miembros de la Unión Europea, 

RECOMIENDA la adopción del mismo por parte de 105 Estados miembros,
según sus respectivas normas constitucionales. 

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000. 

Por el Consejo 

El Presidente 

M. LEBRANCHU 

PROTOCOLO

que modifica, sobre la base del apartado 1 del artículo 43 del Convenio por el que
se crea una Oficina Europea de Policía (Convenio Europol), el artículo 2 el anexo

de dicho Convenio

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES del presente Protocolo y Partes contra-
tantes del Convenio por el que se crea una Oficina Europea de Policía, Estados
miembros de la Union Europea, 

CON REFERENCIA al Acto del Consejo de la Union Europea de 30 de noviem-
bre de 2000, 

Considerando lo siguiente: 

1. Interesa dotar a Europol de unos instrumentos más eficaces para la lucha con-
tra el blanqueo de dinero, con el fin de reforzar sus posibilidades de apoyar a
los Estados miembros en esa lucha. 
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2. El Consejo Europeo ha invitado al Consejo a que haga extensivas las compe-
tencias de Europol al cimbito general del blanqueo de dinero, independiente-
mente del tipo de delito del que procedan los beneficios del blanqueo. 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

Artículo 1. 

El Convenio Europol se modificarcá como sigue: 

1) El articulo 2 se modificará como sigue: 
a) la primera frase del apartado 2 se sustituirá por el texto siguiente: 

“2. Para alcanzar progresivamente los objetivos mencionados en el apartado
1, Europol actuarcá en primer lugar en materia de prevención y lucha con-
tra el tráfico ilícito de estupefacientes, las actividades ilícitas de blanqueo de
dinero, el tráfico ilícito de material nuclear y radiactivo, contra las redes de
inmigración clandestina, la trata de seres humanos y el trcifico de vehículos
robados.”; 

b) la primera frase del apartado 3 se sustituirá por el texto siguiente: 
“3. La competencia de Europol sobre una forma de delincuencia o sobre
aspectos específicos de la misma abarcarcá los delitos conexos. No obstan-
te, no abarcarcá los delitos principales relacionados con actividades ilícitas
de blanqueo de dinero, tipos de delito que no son competencia de Europol
en virtud de lo dispuesto en el apartado 2.”. 

2) En el anexo, el párrafo que comienza por “Ademcás, con arreglo al aparta-
do 2 del artículo 2” se sustituircá por el texto siguiente: 

“Además, con arreglo al apartado 2 del artículo 2, el hecho de solicitar a
Europol que se haga cargo de una de las formas de delincuencia aquí enu-
meradas implica que tendrcá asimismo competencia para ocuparse de los
delitos conexos.”. 

Artículo 2 

1. El presente Protocolo se someterá a la adopción por parte de los Estados
miembros según sus respectivas normas constitucionales. 

2. Los Estados miembros notificarcán al Secretario General del Consejo de la
Unión Europea la conclusión de los procedimientos exigidos por sus respecti-
vas normas constitucionales para la adopción del presente Protoclo. 

3. El presente Protocolo entrará en vigor a los noventa dias de efectuada la notifi-
cación a que se refiere el apartado 2 por el Estado, miembro de la Union Euro-
pea en la fecha de adopción por el Consejo del Acto por que se establece el
presente Protocolo, que efectue este trámite en último lugar. 

Artículo 3.

1. El presente Protocolo estarcá abierto a la adhesión de cualquier Estado que se
convierta en miembro de la Unión Europea, si el presente Protocolo no hubie-
ra entrado en vigor en la fecha de depósito de los instrumentos de adhesión al
Convenio Europol con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46 de dicho Conve-
nio. 

2. Los instrumentos de adhesión al presente Protocolo se depositarán al mismo
tiempo que los instrumentos de adhesión al Convenio Europol con arreglo a lo
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dispuesto en su articulo 46.

3. El texto del presente Protocolo en la lengua del Estado que se adhiera a el,
establecido por el Consejo de la Unión Europea, será auténtico. 

4. En caso de que al concluir el período a que se refiere el apartado 4 del artículo
46 del Convenio Europol el presente Protocolo no hubiera entrado en vigor,
entrará en vigor respecto del Estado miembro que se adhiera a él en la fecha
de entrada en vigor del presente Protocolo con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 3 del articulo 2. 

5. En caso de que el presente Protocolo entre en vigor con arreglo a lo dispuesto
en el apartado 3 del artículo 2 antes de concluir el periodo mencionado en el
apartado 4 del articulo 46 del Convenio Europol, aunque después de la fecha
de depósito del instrumento de adhesión mencionado en el apartado 2, el Esta-
do miembro que se adhiera a él se adherirá al Convenio Europol modificado
en virtud del presente Protocolo, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 46
del Convenio Europol. 

Artículo 4.

1. Secretario General del Consejo de la Union Europea sera el depositario del
presente Protocolo. 

2. El depositario publicará en el Diario Oficial información sobre el estado de las
adopciones y de las adhesiones, así como cualquier otra notificacion relativa
al presente Protocolo. 

Declaración aprobada por el Consejo de la Unión Europea cuando adopte el Acto
del Consejo que establece, sobre la base del apartado 1 del artículo 43 del Conve-
nio por el que se crea una Oficina Europea de Policía (Convenio Europol), un Pro-

tocolo que modifica el artículo 2 y el anexo de dicho Convenio 

Con objeto de dar curso a las conclusiones 55 y 56 del Consejo Europeo de
Tampere, el Consejo acuerda estudiar la definición de “blanqueo” que figura
en el anexo del Convenio Europol a la luz de las conclusiones que se extrai-
gande los trabajos en curso en el Consejo sobre la Directiva relativa al blan-
queo y la Decisión marco. 
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